
                                 

NÚMERO: 426/ 2023

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la 

Contratación

Exp.: ECON/000121/2022

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: ADQUISICIÓN DE SISTEMAS
DE TRANSPORTE DE SEÑAL AUDIOVISUAL (2 LOTES) .

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 
Presidencia, Justicia e Interior; y Administración Local y Digitalización.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE DE SEÑAL AUDIOVISUAL (2 LOTES) , cuyo 

presupuesto máximo de licitación asciende a 41.844,20 - .

Motivación de la necesidad del contrato:

En el ejercicio de las competencias otorgadas por la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas a la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y dentro de la 
modernización y el uso de nuevas tecnologías de los servicios de emergencia de la Comunidad de 
Madrid, se encuentran las unidades de drones, estos drones se utilizan para vigilancia de incendios y 
medios forestales, muchas veces en lugares de difícil acceso y sin comunicaciones fijas. También se ha 
detectado la necesidad de ampliar el número de mochilas que utiliza el equipo de la Agencia para dar 
servicio a los actos audiovisuales y eventos que realiza la Comunidad de Madrid con una más ligera que 
se pueda utilizar en zonas con menos cobertura.

Por ello, se hace necesaria la adquisición de equipos de emisión y recepción de señal por redes públicas 
4G, soporte a su configuración, suscripción de licencias de uso como servicio y mantenimiento.

A fin de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia el 
contrato que se pretende, atendiendo a la especificidad de lo requerido, y la necesidad de abordar esta 
solicitud de manera eficaz y con las garantías requeridas, se procede a la tramitación del oportuno 
expediente de contratación.

En Madrid a fecha de firma
LA CONSEJERA- DELEGADA

(P.D., Resolución nº 413/2023, de 28 de julio,
por la que se delega la firma por período determinado)

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS A CONSEJERÍAS Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL
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